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2248 (S-V). Cuestión del Africa Sudoccidental 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Comité Especial 

para el Africa Sudoccidental4 , 

Reafinnando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Reafirmando su resolución 2145 (XXI) de 27 de 
octubre de 1966, en virtud de la cual dio por terminado 
el Mandato conferido a Su Majestad Británica para que 
fuera ejercido en nombre suyo por el Gobierno de la 
Unión Sudafricana, y resolvió que Sudáfrica no tenía 
ningún otro derecho para administrar el Territorio del 
Africa Sudoccidental, 

Habiendo asumido la responsabilidad directa del Te
rritorio del Africa Sudoccidental en conformidad con 
la resolución 2145 (XXI), 

Reconociendo que por ello las Naciones Unidas tie
nen el deber ele cumplir sus obligaciones adoptando 
medidas prácticas encaminadas a traspasar el poder 
al pueblo del Africa Suclocciclental, 

I 

Reafirma la integridad territorial del Africa Sudoc
cidental y el derecho inalienable ele su pueblo a la liber
tad y a la independencia, en conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas, la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General y todas las demás resoluciones 
concernientes al Africa Sudoccidental; 

4 Dornmentos Oficiales de la Asamblea General, quinto pe
ríodo extraordinario de sesiones, Anexos, tema 7 del programa, 
documento A/6640. 

l 

II 

l. Resuelve crear un Consejo de las l\' aciones 
Unidas para el Africa Sudoccidental ( que en ade
lante se llamará el Consejo) compuesto de once Es
tados M iemhros que se elegirán en el presente período 
de sesiones, y confiarle los poderes y funciones si
guientes, que se harán efectivos en el Territorio: 

a) J\clministrar el Africa Sudoccidental hasta la in
dependencia con la máxima participación posible del 
pueblo del Territorio; 

b) Promulgar las leyes, decretos y reglamentos ad
ministrativos necesarios para administrar el Territorio 
hasta que se establezca una asamblea legislativa después 
de las elecciones que se realizarán a base del sufragio 
universal de los adultos; 

e) Adoptar inmediatamente todas las medidas nece
sarias, en consulta con el pueblo del Territorio, para 
establecer una asamblea constituyente encargada de 
redactar una constitución a base de la cual se realizarán 
las elecciones para constituir una asamblea legislativa 
y un gobierno responsable ; 

d) Adoptar todas las medidas necesarias para man
tener la ley y el orden en el Territorio; 

e) Traspasar todos los poderes al pueblo del Te
rritorio cuando se declare la independencia ; 

2. Resuelve que el Consejo, en el ejercicio ele sus 
poderes y en el cumplimiento de sus funciones, será 
responsable ante la Asamblea General; 

3. Resuelve que el Consejo confiará las tareas eje
cutivas y administrativas que estime necesarias a un 
Comisionado de las Naciones Unidas para el Africa 
Sudoccidental ( que en adelante se llamará el Comi
sionado), quien será nombrado por la Asamblea Ge
neral en el presente período de sesiones, a propuesta 
del Secretario General ; 



2 Asamblea General - Quinto período extraordinario de sesiones 

4. Resuelve que el Comisionado, en el cumplit!1iento 
de sus funciones, será responsable ante el ConseJo; 

III 

l. Resuelve que: 
a) La administración del. Africa Suda<;ci~ental _bajo 

la égida de las Naciones Umdas s~ fi?anetara mediante 
los ingresos recaudados en el Terntono; 

b) Los gastos relacionados directame1!te con el fut~
cionamiento del Consejo y de la Oficma del Comi
sionado - los viajes y las dietas de los miembros del 
Consejo, la remuneración del Comisionado y de su 
personal, y los gastos de los servicios con~xo~ - se su
fragarán con cargo al presupuesto ordmano de las 
Naciones Unidas; 

2. Pide a los organismos especializados y a los ór
ganos pertinentes de las Naciones Unidas que presten 
al Africa Sudoccidental asistencia técnica y financiera 
mediante un programa urgente coordinado para hacer 
frente a las exigencias de la situación; 

IV 

l. Resuelve que el Consejo tendrá su sede en el 
Africa Sudoccidental ; 

2. Pide al Consejo que entre inmediatamente en re
laciones con las autoridades de Sudáfrica a fin de 
establecer, en conformidad con la resolución 2145 
(XXI) de la Asamblea General y con la presente re
solución, los procedimientos para el traspaso de la 
administración del Territorio con el menor trastorno 
posible; 

3. Pide asimismo al Consejo que se traslade al 
Africa Sucloccidental para : 

a) Encargarse de la administración del Territorio ; 
b) Asegurar el retiro de la policía y de las fuerzas 

militares sudafricanas; 
e) Asegurar el retiro del personal sudafricano y su 

reemplazo por personal que actuará bajo la autoridad 
del Consejo; 

d) Asegurar que al utilizar y contratar personal se 
dé preferencia a los autóctonos; 

4. Pide al Gobierno de Sudáfrica que cumpla sin 
demora las disposiciones de la resolución 2145 (XXI) 
y ele la presente resolución, y facilite el traspaso de la 
administración del Territorio del Africa Sudoccidental 
al Consejo; 

5. Pide al Consejo de Seguridad que tome todas las 
medidas apropiadas a fin de que el Consejo ele las 
Naciones U ni das para el Africa Sudoccidental pueda 
cumplir las funciones y responsabilidades que le ha 
confiado la Asamblea General; 

6. Pide a todos los Estados que cooperen sin reserva 
con el Consejo y le presten su asistencia en el cum
plimiento ele su tarea; 

V 

Pide al Consejo que informe a la Asamblea General, 
al menos una vez por trimestre, sobre la adminis
tración del Territorio, y que presente un informe 
especial a la Asamblea, en su vigésimo segundo período 
de sesiones, sobre la aplicación ele la presente re
solución; 

VI 

Resuelve que el Africa Sudoccidental se independice 
en una fecha que se fijará en conformidad con los 

deseos del pueblo, y que el Consej? haga tocio Io posib!e 
para que el Territorio logre la 111<lepencle11c1a a mas 
tardar en junio de 1968. 

* 

1518a. sesion plenaria, 
19 de mayo de 1967. 

* * 
En su 1524a. sesión plenaria de 13 de junio ~e 1967, 

la Asamblea. General, en cumplimiento de lo d~spucsto 
en el párrafo 1 de la sección I f de la rcsoluetón tr~
cedente, eligió a los miembros que habían de constit1!ir 
el Consejo de las iVaciones Unidas para el Afnca 
Sudoccidental. 

El Consejo está integrado por los siguientes Estados 
l'V[iembros: CoLOMHIA, CHILE, CuYANA, lNDIA, INDO

NESIA, NIGERIA, PAQUIST!',N, REPÚBLLCA ARAllE UNlllA, 

TURQUÍA, Yl'GOSLAVlA y ZAMBIA. 

En la misma sesión, en cumplimiento del párrafo 3 
de la sección I I de dicha resoluci,ín, la .·lsamblca (;c
neral procedió a efectuar el no111branúento del Comi
sionado de las Naciones Unidas para el A frica Sudoc
cidental. A propuesta del Secretario General", el Sr. 
Constantin A. STAVROPOULOS, Asesor Jurídico de las 
Naciones Unidas, fue nombrado Comisionado Interino 
de las Naciollcs Unidas para el Africa. Sudoccidcntal. 

2249 (S-V). Examen amplio de toda la cues
tión de las operaciones de mantenimiento 
de la paz en todos sus aspectos 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el cuarto informe del Comité 

Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Pazº, 
Recordando el consenso enunciado en el informe del 

Comité Especial, de fecha 31 ele agosto de 1~?, 
aprobado por la Asamblea General en su 1331a. ses!on 
plenaria, el 1 º ele septiembre de 1965, y su resolución 
2053 (XX) de 15 de diciembre de 1965, 

Reconociendo los compromisos adquiridos y las ga
rantías ofrecidas durante el reciente período ele sesiones 
del Comité Especial,8 

l. Renueva su llammniento a tocios los Estados 
.Miembros, y en particular a los países altamente desa
rrollados, para que efectúen contribuciones voluntarias 
a fin de superar las continuas dificultades financieras de 
la Organización ; 

2. Pide al Comité Especial de Operaciones ele Man
tenimiento de la Paz que continúe el análisis de la entera 
cuestión ele las operaciones de mantenimiento de la paz 
en todos sus aspectos y que estudie las diversas suge
rencias formuladas por diferentes delegaciones en el 
reciente período ele sesiones del Comité Especial, sobre 
todo las referentes a : 

a) Métodos de financiación de futuras operaciones de 
mantenimiento ele la paz, de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas; 

b) Facilidades, servicios y personal que los Estados 
Miembros podrían suministrar voluntariamente, con
forme a la Carta, para operaciones de mantenimiento 
de la paz emprendidas por las Naciones Unidas; 

5 !bid., documento A/6656, párr. 3. 
6 Jbid., tema 8 del programa, documento A/6654. 
7 !bid., deciinonM•enó período de sesiones, Anexos, anexo No. 

21, documento A/5916. 
s El Comité Especial se reunió en Nueva York el 16 de 

febrero y el 3, 15 y 16 de mayo de 1967. 


